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NORMATIVA ESPECÍFICA

• Ley 3/2024, de 15 de febrero, de Cooperación y Solidaridad

• Decreto 180/2023, de 28 de noviembre, por el que se regulan las

ayudas a programas de cooperación para el desarrollo.

• Resolución de 18 de marzo de 2025, por la que se convocan ayudas

para la fase de identificación de programas de cooperación para el

desarrollo, para el ejercicio 2025.



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Ley 3/2024, de 15 de febrero, de Cooperación y Solidaridad

DEROGACIÓN del Decreto 140/20218, de 9 de octubre, por el que se crea y

regula el Registro de Agentes de Cooperación para el Desarrollo de la

Comunidad Autónoma de Euskadi (Disposición derogatoria 5).

REQUISITOS ENTIDAD SOLICITANTE, en condición de beneficiarias. NECESARIO

ACREDITAR:

a) Inscripción en el registro público correspondiente en función de su naturaleza 

jurídica.

b) Sede o delegación en la Comunidad Autónoma de Euskadi y estructura 

organizativa suficiente para la gestión de las actuaciones financiadas con fondos 

públicos.

c) Carecer de ánimo de lucro, salvo en aquellas entidades de la economía social y 

solidaria que excluyan expresamente en sus estatutos el reparto de beneficios entre sus 

miembros.

VALIDEZ DOCUMENTACIÓN: la presentada a eLankidetza en los últimos 5 años.

NECESARIO REVISAR si esto se cumple, SI NO ES ASÍ, presentarla de nuevo.



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Decreto 180/2023

Art. 1.2. “Los programas de cooperación para el desarrollo son iniciativas que integran

de manera coherente y complementaria acciones en el Norte y el Sur y tienen por

objetivo avanzar hacia el desarrollo humano sostenible desde un enfoque local-

global.

Art. 1.3. El enfoque local-global será un elemento central en los programas a

subvencionar. En consecuencia, su grado de incorporación será un criterio de

valoración fundamental en las solicitudes de ayudas presentadas. En los programas,

y a efectos del presente Decreto, el enfoque local-global se considera integrado por

los siguientes elementos:

d.  Acción MULTINIVEL

e.  Acompañamiento de SUJETOS y construcción de CIUDADANÍA GLOBAL

a.  Abordaje de PROBLEMAS ESTRUCTURALES y RETOS GLOBALES

b.  ARTICULACIÓN entre entidades del NORTE y del SUR

c.  ALIANZAS



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Decreto 180/2023

Art. 2. Dos fases de financiación, diferenciadas y consecutivas: IDENTIFICACIÓN y

EJECUCIÓN.

- Cada fase se subvencionará a través de su convocatoria pública correspondiente.

- Para concurrir a EJECUCIÓN es necesario que IDENTIFICACIÓN haya sido

aprobada.

- En el caso de que IDENTIFICACIÓN haya sido aprobada es obligatorio concurrir a

EJECUCIÓN posterior.

- Obtener subvención para IDENTIFICACIÓN no garantiza obtener subvención para

EJECUCIÓN.



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Decreto 180/2023

Art. 6. Requisitos de los programas de cooperación para el desarrollo:

a. Desarrollarse a través de una AGRUPACIÓN de entidades, en las que además de la
entidad solicitante, deberá participar al menos una entidad originaria de un país del
Sur.

b. Realizar actividades, promover transformaciones y prever impactos, tanto en la
Comunidad Autónoma de Euskadi como en, al menos, un país del Sur.

FASE DE IDENTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN

6 meses máximos de duración, desde la publicación de resolución de concesión de la
subvención. Dentro de ese periodo deberán presentarse los resultados.

FASE DE IDENTIFICACIÓN



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Decreto 180/2023

Art. 5 y 7:

- Requisitos de la entidad solicitante y de las que conforman la agrupación, así

como la forma de justificación.

- Diferenciación de los requisitos de las entidades diferentes a la solicitante que

conforman la agrupación en base a su participación en la subvención para ejecutar

el programa: MÁS o MENOS DEL 20%.



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Decreto 180/2023

Art. 11.2:

Gastos subvencionables para la fase de identificación:

a) Gastos de personal

b) Gastos de viajes, estancias y fungibles

c) Gastos de gestión (máx. 10% del importe total solicitado para la fase de

identificación)



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Decreto 180/2023

Art. 13.3:

- Para concurrir a la fase de identificación, las entidades solicitantes deberán

presentar la solicitud, a la que acompañarán perfiles de programas con los anexos

correspondientes (memoria de capacidad de gestión y memoria capacidad

estratégica).



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Decreto 180/2023

Art. 18.1. Criterios de valoración de las solicitudes que concurran a la fase de

identificación.

a) Pertinencia: hasta 15 puntos.

b) Incorporación del enfoque local-global: hasta 70 puntos.

c) Proceso de identificación: hasta 15 puntos.



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

Convoca las ayudas A LA FASE DE IDENTIFICACIÓN

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN + ANEXO 1 (CRITERIOS DE VALORACIÓN)

- Dotación total: 150.000€

- Número máximo de solicitudes por cada entidad solicitante: 1

- Importe máximo a solicitar y adjudicar por iniciativa: 30.000€

- Reserva de al menos 1 adjudicación para para iniciativas en las que el

principal país del Sur en el que se desarrollan corresponda a África

- Plazo máximo para presentar las solicitudes: 1 mes – hasta el 5 de mayo

de 2025



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ENTIDADES SOLICITANTES – DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITACIÓN DE

REQUISITOS

- CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

- SEDE/ DELEGACIÓN EN EUSKADI Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA SUFICIENTE

- COPIA ESTATUTOS- CARECER DE ÁNIMO DE LUCRO

- MEMORIA DE ACREDITACIÓN DE REQUISITOS

- PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA EN VIGOR

- PLAN DE ACCIÓN PRO-EQUIDAD DE GÉNERO EN VIGOR

VALIDEZ DOCUMENTOS: presentados en los últimos 5 años



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ENTIDADES DE LA AGRUPACIÓN CON PARTICIPACIÓN MAYOR AL 20% –

DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITACIÓN DE REQUISITOS

- COPIA DE ESTATUTOS

- CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

- MEMORIA DE ACREDITACIÓN DE REQUISITOS

- PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA EN VIGOR

- POLÍTICA INSTITUCIONAL DE GÉNERO EN VIGOR

*En el caso de entidades con ánimo de lucro, memoria justificativa de interés no lucrativo en

el programa y de su participación en la intervención.

*En caso de imposibilidad de constitución y/o inscripción en el registro, en lugar de estatutos

y certificado de inscripción en el registro, documentación acreditativa de experiencia y

actividad.

*En el caso de organizaciones de mujeres y feministas, la política institucional de género

podrá ser sustituida por la planificación estratégica en vigor, siempre que los objetivos y

líneas de acción priorizadas se orienten a la disminución de las desigualdades de género, el

empoderamiento de las mujeres o la defensa de sus derechos.



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ENTIDADES DE LA AGRUPACIÓN CON PARTICIPACIÓN MENOR AL 20% –

DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITACIÓN DE REQUISITOS

- COPIA DE ESTATUTOS

- CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

*En el caso de entidades con ánimo de lucro, memoria justificativa de interés no

lucrativo en el programa y de su participación en la intervención.

*En caso de imposibilidad de constitución y/o inscripción en el registro, en lugar de

estatutos y certificado de inscripción en el registro, documentación acreditativa de

experiencia y actividad.



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ENTIDADES SOLICITANTES – PLAN PRO-EQUIDAD DE GÉNERO

• Orientado a eliminar las desigualdades de género, desarrollar la transversalidad de

género y promover el empoderamiento de las mujeres, tanto al interior de la entidad

como en las iniciativas impulsadas.

• Deberá disponer al menos de los siguientes contenidos:

- Marco teórico de referencia, resumen de los problemas y retos en materia de género de la entidad

solicitante y estrategia adoptada para su resolución.

- Objetivos específicos.

- Resultados esperados.

- Acciones pro-equidad para alcanzar los resultados –al menos una orientada a la cultura

organizacional–.

- Indicadores.

- Cronograma.

- Recursos humanos –personas y áreas responsables– y recursos materiales para la realización

de cada una de las acciones.

- Sistema de seguimiento y evaluación del plan.



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ENTIDADES DE LA AGRUPACIÓN CON PARTICIPACIÓN MAYOR AL 20% –

POLÍTICA INSTITUCIONAL DE GÉNERO

• Orientado a incluir la perspectiva de género en las iniciativas impulsadas.

• Deberá disponer al menos de los siguientes contenidos:

- Marco teórico y normativo de referencia.

- Antecedentes de la organización en relación a la incorporación de la perspectiva de

género.

- Objetivos, resultados y ejes de acción.



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ANEXO II. CRITERIOS DE VALORACIÓN

1. PERTINENCIA (HASTA 15 PUNTOS)

A. Oportunidad con relación al contexto, los procesos acompañados y las 

prioridades establecidas en las planificaciones de eLankidetza: hasta 10 

puntos. 

B. Propuesta a desarrollar de manera significativa en África: 5 puntos. 



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ANEXO II. CRITERIOS DE VALORACIÓN

2. INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE LOCAL-GLOBAL (HASTA 70 PUNTOS)

Abordaje de problemas estructurales y retos globales: hasta15 puntos.

Identificación clara del problema estructural o reto global, incidencia en los territorios y sobre la 

población sujeto…

Articulación entre entidades del Norte y del Sur: hasta 15 puntos.

Grado de coordinación, coherencia y complementariedad entre las líneas y estrategias de 

trabajo a desarrollar en el N y S. Valor añadido de la acción conjunta.

Alianzas: hasta 15 puntos. 

Grado de complementariedad entre las entidades, su pertinencia con relación al objetivo 

propuesto, presencia de elementos novedosos y tipo de alianzas para desarrollar el programa 

en diferentes territorios y niveles.

Acción multinivel: hasta 15 puntos. 

Ámbito de acción del programa (local, estatal e internacional) y grado de articulación de las 

líneas de trabajo previstas.

Acompañamiento de sujetos y construcción de ciudadanía global: hasta 10 puntos. 

 Toma de conciencia crítica e impulso de la acción de transformación. Potencialidad para 

conectar a la población sujeto de los diferentes territorios.



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ANEXO II. CRITERIOS DE VALORACIÓN

3. PROCESO DE IDENTIFICACIÓN PLANTEADO (HASTA 15 PUNTOS; 

SÓLO SI LOS APARTADOS ANTERIORES SUMAN AL MENOS 40 PUNTOS)

VER ANEXO II

Coherencia entre objetivos, actividades y productos para la fase de identificación y los 

objetivos y estrategias de intervención del programa. Roles de las entidades en la 

identificación y participación de la población sujeto. Inclusión elementos que fortalezcan 

la viabilidad y la profundización del enfoque local-global y resto de enfoques 

transversales.



DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA SOLICITUD

1. INSTANCIA NORMALIZADA (ONLINE)

2. PERFIL DE PROGRAMA – PROPUESTA TÉCNICA (ADJUNTAR)

3. FASE DE IDENTIFICACIÓN – PRESUPUESTO (ADJUNTAR)

4. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS DE LA

ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL RESTO DE LAS ENTIDADES QUE

COMPONEN LA AGRUPACIÓN (ADJUNTAR)



SOLICITUD: PERFIL DE PROGRAMA - PROPUESTA TÉCNICA

- Formato Word (mantener; no convertir a pdf)

- Número máximo de palabras: 13.000.

- Idiomas de presentación: castellano o euskara

- Sin anexos

Acceso al formato de propuesta técnica: WEB eLankidetza

VER PROPUESTA TÉCNICA



SOLICITUD: FASE DE IDENTIFICACIÓN - PRESUPUESTO

- SÓLO PARA LA SUBVENCIÓN SOLICITADA PARA LA FASE DE

IDENTIFICACIÓN (máx. 30.000€; no cofinanciación)

- Formato Excel (mantener; no convertir a pdf)

- Idiomas de presentación: castellano o euskara

- 3 pestañas: presupuesto por partidas y gastos; presupuesto por

actividades y presupuesto general

- Sin anexos (no proformas)

Acceso al formato de presupuesto: WEB eLankidetza

VER PRESUPUESTO



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

EJEMPLO

Dónde se hace la solicitud: sede electrónica

https://www.euskadi.eus/                   “Ayudas y subvenciones”



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

O bien: 

http://www.elankidetza.euskadi.eus/     “Ayudas, becas y premios”  “Convocatorias”

EJEMPLO



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 1: IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

1) Tarjeta entidad. La solicitud carga directamente el CIF y el nombre de

la entidad.

2) Tarjeta personal (NIF/DNI) del representante entidad. Hay que

especificar la entidad que representa y adjuntar los poderes de

representación, en caso de que no los hayan presentado en eLankidetza

o el Registro de Apoderamiento del GV (modelo en la web).







SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.1: NOTA SOBRE DOCUMENTACIÓN Y PERSONA REFERENTE

Persona referente sólo para contacto “informal” con eLankidetza. No recibirá sms o emails. 



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.2: AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Entidad solicitante

Dos casos: 

1) Con código asignado en el listado de agentes de cooperación de 
eLankidetza (web; antiguo Registro de Agentes)

2) Sin código asignado en el listado de agentes de cooperación de 
eLankidetza (en este caso, incumplimiento probable de otros requisitos de 
las entidades solicitantes para ser beneficiarias de ayudas)

VER LISTADO DE CÓDIGOS AGENTES DE COOPERACIÓN DE ELANKIDETZA EN
WEB:

www.elankidetza.euskadi.eus/ – “Ayudas, becas y premios” – “Convocatorias”
“Documentos comunes”



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.2: AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Entidad solicitante



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.2: AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Entidad solicitante – CON CÓDIGO ASIGNADO (AG-XXXX)



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.2: AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Datos del resto de entidades que conforman la agrupación

1) Entidades SIN CÓDIGO asignado en el listado de agentes de cooperación de eLankidetza 
(antiguo Registro de Agentes de Cooperación para el Desarrollo). Dos subgrupos: 

A. Entidades CON CÓDIGO asignado en el listado de socios locales 
de eLankidetza (organizaciones de los países del Sur que ya han 
participado en otras convocatorias). Código de 4 dígitos: XXXX

B. Entidades SIN CÓDIGO asignado en el listado de socios locales 
de eLankidetza (organizaciones de los países del Sur que no han 
participado en convocatorias anteriores, organizaciones vascas 
no registradas en el antiguo Registro de Agentes, otro tipo de 
organizaciones, etc). 

2) Entidades CON CÓDIGO asignado en el listado de agentes de cooperación de eLankidetza
(antiguo Registro de Agentes de Cooperación para el Desarrollo). AG-XXXX

VER LISTADO DE CÓDIGOS AGENTES DE COOPERACIÓN Y DE SOCIAS LOCALES EN
WEB: www.elankidetza.euskadi.eus/ – “Ayudas, becas y premios” – “Convocatorias”
“Documentos comunes”



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.2: AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Datos del resto de entidades que conforman la agrupación

• A las entidades con algún código asignado, o si su NIF está registrado, se les
volcarán los datos con que cuenta eLankidetza. El resto de las entidades deberán
introducir toda la información requerida.

Nota respecto a campo “NIF”. Cuando se requiera, introducir el código de
identificación fiscal o equivalente de cada entidad según su país de origen. Si en
algún país no existiera indicar “no existe”,…

• Para cada tipo de entidad, debe indicarse si va a participar en más o en menos de
un 20% en el desarrollo del programa. Las que participan en MÁS de un 20% tienen
los requisitos adicionales de planificación estratégica y política institucional de
género en vigor.



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.2: AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Datos del resto de entidades que conforman la agrupación



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.2: AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Datos del resto de entidades que conforman la agrupación



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.3: CARACTERIZACIÓN DEL PROGRAMA



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.4: POBLACIÓN SUJETO DEL PROGRAMA

2 TIPOS DE INFORMACIÓN: 

• Caracterizar cuál es la población sujeto del programa (identificación y ejecución)

• Cuantificar la participante en la fase de identificación.



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.5: FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA

2 OBJETIVOS:

1) FASE DE IDENTIFICACIÓN. Detallar la subvención solicitada, su distribución entre
partidas y entre las entidades que conforman la agrupación.

*RELLENAR EN BASE AL EXCEL PRESUPUESTO. DEBE SER COHERENTE.

*EN LA INSTANCIA NORMALIZADA, INCOHERENCIAS EN LOS SUMATORIOS DAN LUGAR
A ERRORES.

2) FASE DE EJECUCIÓN. Estimar, de manera aproximada, la participación de las entidades
de la agrupación en la subvención de la fase de ejecución.

*LOS PORCENTAJES QUE SE DETALLEN DEBEN SER COHERENTES CON LO
SEÑALADO PARA LAS ENTIDADES EN RELACIÓN A SU PARTICIPACIÓN MAYOR O
MENOR AL 20%.

* LA PARTICIPACIÓN MAYOR O MENOR AL 20% EN LA SUBVENCIÓN PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ES LA QUE DETERMINA LOS REQUISITOS
DIFERENCIALES.



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.5: FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

EJEMPLO

NOTA SOBRE EL TIPO DE CAMBIO

El tipo de cambio a aplicar en los presupuestos es el del día de la publicación 
de la convocatoria en el BOPV (4 de abril)

¡OJO! Oanda da siempre los tipos de cambio del día anterior al de aquel en 
que se realiza la búsqueda. Buscar a fecha de 5 de abril.



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.5: FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.6: DECLARACIONES RESPONSABLES



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 3: ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS

DOCUMENTOS A ADJUNTAR:

1. PERFIL DE PROGRAMA – PROPUESTA TÉCNICA

2. FASE DE IDENTIFICACIÓN – PRESUPUESTO

3. ENTIDAD SOLICITANTE – DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE CUMPLIMIENTO DE
REQUISITOS

4. ENTIDAD CON PARTICIPACIÓN MAYOR AL 20% - DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA
DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

5. ENTIDAD CON PARTICIPACIÓN MENOR AL 20% - DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA
DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

• Todos los documentos a adjuntar se detallan en el paso 3 de la instancia normalizada. Se
detallan también en un documento de ayuda disponible en la web. No adjuntar otro tipo
de documentos.

• En relación a la documentación requerida para la entidad solicitante y resto de entidades
que conforman la agrupación, si ha sido entregada ya previamente, en lugar de volver a
adjuntarla puede indicarse número de expediente y fecha de presentación.



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 3: ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 4: FIRMAR Y ENVIAR

Antes de enviar la solicitud se puede revisar y corregir en el resumen final. Si hay errores, 
se habilitarán los campos de la instancia para corregir en la fase de subsanación. 

RECOMENDACIONES

1. Consultar con anterioridad a la convocatoria los datos para los avisos y notificaciones en “MI 

PERFIL” (“Mi carpeta”) y cambiarlos, si es necesario.

2. Acceder periódicamente a “Mi carpeta” para el seguimiento de las solicitudes, informes... 



DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN LA WEB DE ELANKIDETZA

- DOCUMENTOS COMUNES CON OTRAS CONVOCATORIAS

- DOCUMENTOS ESPECÍFICOS DE LA CONVOCATORIA DE PROGRAMAS



DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN LA WEB DE ELANKIDETZA

DOCUMENTOS COMUNES A OTRAS CONVOCATORIAS

- Listado de códigos de Agentes de Cooperación (antiguo Registro de 
Agentes de Cooperación para el Desarrollo)

- Listado de códigos de entidades locales

- Listados CRS, ODS y relación CRS-ODS

- Formulario de otorgamiento de representación

- (Registro de incidencias informáticas,…)



DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN LA WEB DE ELANKIDETZA

DOCUMENTOS ESPECÍFICOS DE LA CONVOCATORIA DE PROGRAMAS

DOCUMENTOS OFICIALES:

- Perfil de programa – propuesta técnica

- Fase de identificación – presupuesto 

- Entidad solicitante – memoria de acreditación de requisitos

- Entidad con participación MAYOR al 20% - memoria de acreditación de 
requisitos

VER MEMORIAS DE ACREDITACIÓN DE REQUISITOS



DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN LA WEB DE ELANKIDETZA

DOCUMENTOS ESPECÍFICOS DE LA CONVOCATORIA DE PROGRAMAS

DOCUMENTOS DE AYUDA:

- Listado de anexos a presentar

- Presentación Decreto Programas

- Presentación de la convocatoria de Programas 2025 – Fase de identificación

- Presentación resultados concesión convocatoria PGM 2024- Fase de 
identificación



CALENDARIO

- Fin plazo presentación de solicitudes: 5 de mayo de 2025

- Envío cartas de subsanación: mayo de 2025

10 días naturales (L a D) para abrir la notificación

+ 

10 días hábiles para contestar (L a V)

- Resolución: julio/septiembre de 2025

- Inicio de los 6 meses de duración de la fase de identificación



Consultas generales: Susana Ecenarro Del Río

s-ecenarro@elankidetza.eus

945 01 88 85

Consultas técnicas: Mónica Fernández Vidal

m-fernandezvidal@elankidetza.eus

945 01 55 17

Consultas género: Edurne Bengoetxea

e-bengoechea@elankidetza.eus

945 01 55 18 

Consultas identificación electrónica: IZENPE  

900 840 123

Incidencias informáticas: 012

CONTACTOS
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